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WS?1O;

l,tts solicitudes de trámite con Registro Exp. N" Ol S-
2024102622,015-2024347569 de fecLn 18 de Julto de 2O24, sobre modificación de ftota
Vía sustihtción" presentada por latüPRESá Sá tAR"rXS.á., con RUC N'205314094T8,

domicilio legal en el Jr. 20 de Abril C.13- D.sfúo de Moyobamba, Informe N.0187-2024-
Q

()

o

^\

SM/ DR'IC-OZTCBM-USTT de fecln 22 de julio de 2O24, de la llnidad de Seruicios de
nsporte Terrestre e Informe N'339-2024-GRSM/ DRTC-OZTCBM, de fecha 25 de julio

2O24 de la Ofcina Zonal de Tronsporte y Comunicaciones Bajo Mago - Tarapoto de la
Dirección de Transporte g Comunicaciones San Martín g;

COIVSIDERAIvI'O

Ley d.e Refonnaconst¡tuaonffett:;;{:x:::,;:,:,,::ff:::;::"!!;*ilil"""Jií,,
27680, Leg Orgdnica d.e los Gobie¡nos Regnonales Leg N" 27867 g su modificatoia Leg N.
279O2, se les reconoce a los Gobiernos Regionales, Autonomía política, Economia y
Administración en los asunfos de su competencia;

,
2024102622,01s.2024s47s#Íi"\:##jz;";^1í";H;;"';.;::::i:n::2,'#*Xuf i;
?lota vehlcular, la bata de la habilitación de los vehícalos de placa de Rod.aje ly ffsr-
795 y Msr-77a, h habllito.ctón por sustitución de los vehíanlos de placa dá Roda¡e l;p
BI{A-Oa9(2O19) g SLH-2O6(2O23), en la categoría Mt.

usT,12t*2.rj:_t:,js!:ff1":;o;#:""!{:X",!",!!3!?';íÍ§f,i!i!,ÍJ?;!'íf.?{;
que la EüPRESA sAIv jl4anrflY s .A. , cuenta con autorización otorgida mediante Resilución
Directoral N" 1 49-2024-GRSM/ DRTC-DTT de fecln 2o d.e Juniá de 2024, para prestar
serulclo de Transpo,.te Ter,cst"c Dspect,,r d.c personas en Auto cotecitao ae Ámuto
Reg_ional; recomendando Ete es proced.ente atender lo solicitado; en concord.ancia con eIArtículo 68" del Reglamento Nacional de Administración de Transportes.

eue, mediante Informe N"339_2024-GRSM/ DRTC_OZTCBM, d.e
fe,cha 25 de julio de 2024, la Jefe de la Oficiná ?,onal Bajo Mago d.e ta DRTC-SM, i""iiáaoal Director de Transporte Terrestre de la DRTC-sM, átaoi u" acciones n 

"L.oio,i lrroconcluir con el procedimiento ad.ministratiuo, expidiendo er Acto Resolutivo 
"o*o 

proáaZnt",lo solicitado por ta EúpRE}SA SA.¡V.úmTrMjf.,

d.eAdministració"".r,"",rff;::l:i;;;i,1:;?::;:f#:Sfi;iíLlZ1"l?tyilZffi
de obtenida la autorización, el-transportista podrá soticitar nueuas habilitaciones uehicularespor Incremento o susfituclón de Vehiculos; '
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Que, el artíanlo 65" del Reglamento Nacional de Administración
de Transporte aprobado por D.S. N' 017-2OO9-MTC; establece ¿os reqlisifos para nueuas
.habilitaciones uehiculares para el transporte interproutncial regalar de personas, solicitadas

I
n posterioridad aI otorgamiento de la autorización para prestar el seruicio de transporte

Por tales consideraciones, con la uisaciót de la Unidad de
cios d.e Transporte Terrestre, de la Direccíón de Transporle Terrestre de la Dirección

Regional de Transportes g Comunicaciones San Martín y de confonnidad con lo establecido
en el Reglamento Nacional de Administración de Transporte, aprobado por Decreto Supremo
N" O17-2OO9-MTC; y sus Modificatorias, en uirtud a las facultades conferidas por el
Reglamento de Organización g Funciones del Gobiemo Regional de So,n Martín, modifrcado
mediante Ordena¡aa Regíonal N' 023-2018-GRSM/ CR.; g la Resolución Directoral Regional
N" 1 7O.2023.GRSM/ DRTC. ;

SE &ESUEI.VE:

ARTICIIW PRIMERO.- AUTORIZAR LA BAJA de la
CIÓN WHICULAR; g el retiro d.el registro de empresas, uehícalos, infracciones g

nductores (REVINCO) de los Vehículos de Placa de Rodaje I{" úISF-795 g MST-778 de la
uehicular de Ia EMPR,,SA SAN ¡¿U?T,TV S.4.,

ARTICUI,0 SEGUNDO.- AUTORIZAR la Habilitación por
Susfitución de los Vehiaios de Placa de Rodaje N'Bl{A-Oa9eO19) g S7H'2O6(2o23)
Categoría M7, para prestar eI Seruicio de Transporfe Especial de Personas en Auto Colectiuo
de imbito Regional a nombre de la EDIPRESA &lJV leffiTfIv 5.A., disponiéndose su
inscripción en Ia Partida Reg¡stral del transportista autorizado, emitiéndose los Certificad.os
de Habilitación Vehicular que corresponda.

ARTICU/"o ?ERCERO. - EMARGáR a la Unídad de Seruictos

t

É rt

de Transporte Terrestre de la DirecciÓn de Transporte Terrestre de la oficina zonal de

Transporte g Comunicaciones Bajo Mayo, la ejeatción y otmplimiento de la presente
resolución.

ARTICUIN CUARTO.- PI'BI,ICAR IA presente Resolución en la
pdgina rueb de ürección Regtonal de TransporTe g comunicaciones san Martín, a mds tardar
'a 

lás /::es (3) días habiles posterior a la fecha de su emisiótt" debiendo mantenerse publicado
por un periodo de treinta (30) días hábiles.

ARTICÍII0 OIIlItl O.' JWa¡FICA.R ¿ l¿ EüPRESr| SáIV

UARTÍN 5.A., con copia de la presente ResoluciÓn

uE.SD Y ARCHIVES.E.

I
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